
coNTRATo DE PRESIACIóN DE sERvrclos PRoFEsloNAtEs QUE CELEBRAN PoR tl!f' fâILq !! lI.lTllYLo. 
Pç IIT:: Y

óTIcIos oe ouTnÉT¡Ro, REPRESENTADA PoR EL c. FERNANDo DE ruÉSTON MENDOZA SANCHEZ, EN SU CARACTER DE

DIRECToR GENERAL y REpRESENTANTE LEGAL DE LA ctIAD¡ lxsrlructóN, coN LA PARTlclPAclÓN orl c. tu¡Rrí¡t

imiñ¡i roprz ",rrÈ oe i'örÈÃnrÀ¡¡rñìo rÈcr..rròo proncóGrco, A eutEN EN Lo sucESIVo sE LES DENot'¡¡NRRÁ "rt
rAoe", y poR LA 9TRA eARTE EL (LA) c. sAMuEr carrs MÉ¡¡oEz LARA eutEN EN Lo sucEslvo sE LE DENoMtNnnÁ "et
pREsTADoR DEt sERvlcto", eutENES DE FoRMA coNJUNTA sE LES DENolr¡tNRnÁ "tAs PARTES". DË coNFoRMIDAD

coN tos stGUtENTES ANTECEDENTES, DECLARACIoNES v clÁusuLns:

ANTECEDENÏES

l.- eue medionte lo Solicitud de Conlroto con Folio No.CI25028 el C. Mortín Jiménez López, Jefe del Deportomenlo

Técnico pedogógico responsoble de lo Conirotoción por Servicios Profesionoles del inslructor poro el CURSO

EspEctAr rnmÀrrs DE DULcE Er 2g DE ENERo MArurNo; TAMAIES oAXAQUEños Et 28 DE ENERO VESPERTINo; ArotE
y potvoRoNEs Et 3l DE ENERO MAIUTTNO; TAMATES TRADIC|ONAIES EL 3l DE ENERO VESPERIINO solicitó lo

eloboroción del controto de presloción de servicios profesionoles del (lo) c. sAMuEt cAtEB MÉNDEZ LARA, lo

onlerior considerondo lo volidoción de controtoción que emite lo Dirección Generol, osí como lo suficiencio

presupuestol por el Deportomento Adminislroiivo, poro conlrolor los servicios profesionoles del (lo) ontes

mencionodo

2.- EL C. MorIín Jimén ez Lopez,jefe del Deportomento Técnico Pedogógico responsoble de lo Controtoción por

Servicios profesionoles del ìnstructor, en lo solicilud referido en el punlo onterior monifiesto que el preslodor de

servicios profesionoles cuento con los conocimienlos y lo experiencio, poro-lo imporfición de los closes del CURSO

EspEctAt TAMAtEs DE DUtcE Et 2g DE ENERo MAruTtNo; TAMAIES OAXAQUEños EL 28 DE ENERo VESPERTINo; AroLE

y pOTVORONES Et 3l DE ENERO MAIUIINO; TAMATES TRADICIONAIES El' 3l DE ENERO VESPERIINO .

3.- En rozón o Io onterior, y considerondo que "Et IAOQ" tiene por objelo el rescoior, mejoror y difundir los oficios y

el orte monuol en el Eslodo de eueréloro o lrovés de los plones y progromos de copocitoción que se importon en

sus lolleres y demós inslolociones, osí como ploneor y supervisor el desonollo de los cursos, se ve en lo necesidod

de confrotor los servicios profesionoles del (lo)c. sAMUEt cAtEB MÉNDEZ [ARA, por lo que se celebro el presenTe

conlroto de prestoción då servicios en los términos y condiciones que se estoblecen en el presenle.

DECTARACIONES

l) r.- DECTARA "EL IAOQ":

l.l. Es un Orgonismo Descenlrolizodo del Gobierno del Eslodo con personolidod jurídico y poTrimonio propio,

domiciliodo en lo ciudod copitol del Estodo, tiene por objeio rescotor, mejoror y difundir los oficios y el orte monuol

en lo Entidod en términos de los ortículos I y 2 del Decreto que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo PÚblico

Descenlrolizodo denominodo lnstituto de Artes y oficios de Queréloro y 2 del Reglomento lnterior del lnstituto de

Arles y Oficios de Querétoro.

'¡.2. El C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, suscribe el presente Acuerdo en su colidod de Director

Generol y represenlonte legol, según lo dispuesto por los ortÍculos l4 frocción Vl del Decrelo que Reformo el

Decrefo que creo el Orgoniimo púOlico Descenirolizodo denominodo lnstilulo de Arles y Oficios de Querétoro; 23

frocción I y 55 frocción lãe lo Ley de lo Administroción Público Poroeslotol del Eslodo de Queréioro y l0 frocciones

Vll y lX del Reglomenlo lnTerior del lnslituto de Artes y Oficios de Querétoro.

1.3. Cuento con ouTorizoción de lo Junto Directivo po ro lo celebroción del presente ocuerdo en términos de lo

disp uesto por el ortículo 14 frocción V del Decreto que Reformo el Decreto que creo el Orgonismo PÚb

Descenirolizodo denominodo lnstituto de Artes y Oficios de Querétoro

1.4.- Que el C. FERNANDO DE NÉSTOR MENDOZA SÁNCHEZ, fue nombrodo por el gobernodor del Estodo

Querétoro el Lic. Mourìcio Kuri Gonzólez como director generol del lnslituto de Arles y Oficios de Querétoro

fecho 21 de mozo de 2023, nombromienlo que lo foculto como represenlonte legol de lo instilución y por en

cuenlo con lo copocido
Decreto que Reformo el
oficios de Querétoro.

d jurídico poro celebror el presente contro to, conforme lo dispuesto por el orlículo l2 del

Decrelo que creo el Orgonismo PÚblico Desce ntrolizodo denominodo lnstituto de Artes y

1.5.- eue el C. Mortín Jiménez López, Jefe del Deportomento Técnico -Pedogógico, quien f,ue nombrcdo por el C.

iËnNÃñóó òr ñrsion MEND97A 5ÁNCHEZ; et posodo 2r de morzo de 2023, quien tiene o su corgo lo función de

odminislrqr los funciones relotivos ol desorrollo del óreo técnico-pedogógico y vigilor lo conecto oplicoción y

descnollo de los plones y progromos de copocitoción que se brinden en los tolleres del lnstiluto.

l.ó.- El presente conlroto se celebro en bose o lo progromodo dentro del Progromo Operotivo Anuol 2025 del

propio lnstiluto.

l.z.- eue es su inlención confrotor los servicios profesionoles de "EI PRESTADOR_DEt sERvlclo" poro importir el

CURSO ESpECIAt IAMALES DE DUTCE Et 28 DE ENERO MAIUIINO; IAMATES OAXAQUEÑOS Et 28 DE ENERO VESPERTINO;
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ATOIE Y POIVORONES EL 3l DE ENERO MATUIINO; TAMATES IRADICIONALES EL 3l DE ENERO VESPERTINO, conforme
o los condiciones estoblecidos en este instrumento.

1.8.- Que requiere de Ios servicios de "EI PRESTADOR DEt SERVICIO" y que cuento con lo portido presupuestol
cutorizodo, poro ejercerlo medionte recurso del ejercicio presupuestol 2025.

ì.9.- El Registro Federol de contribuyentes que le conesponde es lAoSóOsol EG2.

I .10.- Que tiene como domicilio el ubicodo en Colle Emeferio Gonzalez No. ó0, Col. Hércules, Código Postql 7óOó9
de lo ciudod de Sontiogo de Queréloro, euerétoro.

2.. DECTARA "ET PRESTADOR DEI- SERVICIO".

2.1.- Que es de nocionolidod MEXICANA, moyor de edod y que tiene pleno copocidod legol poro controtory
obligorse en los lérminos del presente controto.

2.2.- Que su Regisfro Federol de Contribuyenles es MELSS2l'l2OpZT
y que su Clove Único de Registro de Pobtoción es MELS82I l2OHZSNRM09.

2.3.- Mqnifiesto que cuento con los conocimientos necesorios poro lo ejecución de los servicios que "EL lAOe" le
encomiende y los ocredito con CURRICUTUM VITAE.

2.4.- Que bojo protesto de decir verdod monifiesto que no se encuentro lnhobililodo poro desempeñor empleos,
cargo o comisiones en el servicio pÚblico, osimismo monifiesto que no cuenlo con onlecedentes penoles que lo
limiten o preslor lo copocitoción poro lo que se le controto.

2.5.- Que estÓ de ocuerdo en que el presenle coniroto no implico que "EI IAOQ" le reconozco reloción loborol
olguno, puesto que se celebro y pocto como servicios profesionoles independientes, eximiendo o "El lAOe,' de
cuolquier responsobilidod loborol.

2.ó.- Que su domicilio es el ubicodo en lo colle l5 Col. lomos de Cqso Bloncq #404-A C.P. 26080, euerétaro, ero, con
nÚmero de teléfono (442) 1'l'l 6426, correo electrónico: servicios-erolo@holmoil.com

3.- DECI.ARAN "IAS PARTES'':

3.'l .- Que lo suscripción de esle controlo no se encuentro ofeclodo por ningún vicio que menoscobe su
consentimienlo, por lo que estó libre de error, violencio, dolo o molo fe o cuolquier otro vicio de lo volunlod que
impido lo celebroción del mismo.

3.2.- Que reconocen mutuomenle lo personolidod con que se ostenton en este octo.

3.3.- Que hon negociodo libremenle los términos del presenle instrumenlo, por lo que reconocen el olconce de
los derechos y de los obligociones que en él se osumen, siendo su volunlod el celebrorlo ol tenor de los siguientes:

crÁusurAs
Primerq.- "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o preslor ol "IAOQ" o trovés del Deportomento Técnico
PEdOgógiCO, IOs servicios de| CURSO ESPECIAI TAMATES DE DUICE Et 28 DE ENERO MATUTINo; TAMALES
OAXAOUEÑOS Et 28 DE ENERO VESPERTINO; AToIE Y PotVoRoNEs EI. 3I DE ENERo MAIUTINo; TAMAI.ES
TRADICIONALES Et 31 DE ENERO VESPERIINO conforme o los condiciones estoblecidos en el presenle instrumento

Segundo.- El servicio o que se refiere lo CLÁUSULA PRIMERA de esle conlrolo, se desonolloró en el
que poro tol coso determine "Et IAOQ", y comenzoró el 28 DE ENERO DEL 2025 finolizondo el 3l DE E

dentro de los cuoles el prestodor de servicios deberó cubrir ló horos los cuoles se distribuirón de
requerimienlos del Deporlomento Técnico Pedogógico.

lugor y
NERO DEt

los

Tercerq.' "EL IAOQ" se obligo o pogor por el servicio que se conlroto de ocuerdo ol onexo delollondo los montos
a pogor quincenolmenle, el cuol formo porle integrol del mismo, dondo un tolol de $2,96ó.43 (DOS Mlt
NOVECIENIOS SESENTA Y SEIS PESOS 43/100 M.N.) IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (lVA) incluido. En coso de
perÌenecer ol régimen simplificodo de confionzo, se oplicoró lo relención conespondienle ol impuesto sobre.lo
rentc (lSR), el neto o pogor seró distribuido en ministrociones quincenoles, o pogor los díos l5 y 30 de codo mes,
siempre y cuondo el Comprobonle Fiscol se entregue vío correo electrónico en liempo y formo q lo dirección
focluros.xml@oÉesyoficiosqro.edu.mx El pogo seró reolizodo por el Deportomento Adminislrotivo medionte
tronsferencio boncorio.

Pcro lo reolizoción del pogo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" se obligo o enlregor o "E[ lAOe", o frovés del
deporlomento Adminislrotivo en los primeros 3 díos noturoles onles o lo quinceno por vencer. el Comprobonte
Fiscol Digitol por lnternel (CFDI), debidomenle desglosodo, por el servicio devengodo, si fuero dÍo inhóbil deberó
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enlregqrse el dío hóbil inmedioto siguiente, con solvedod de posible ojuste en lo siguienle fociuroción por olguno
diferencio de horos trobojodos en el período de 3 díos poro entrego de focturo.

Cuorlo.- El pogo esloró sujelo o lo comproboción del cumplimienlo del servicio controiodo, por lo que seró el
Titulor de lo Jefoturo del Deporlomenlo Técnico-Pedogógico, o quien éste designe, el responsoble de vigilor que
"Et PRESTADOR DEt SERVICIO" cumplo o cobolidod con los obligociones controídos por el servicio que se conlroto,
y en su coso, serÓ el responsoble de reolizor los ojustes en lo ministroción que conespondo cl momento de dor su
visto bueno ol pogo de horos devengodos onle el Deportomenlo Técnico - Pedogógico.

Quinto.- Poro el cumplimienTo del objeto del presente controto, "Et IAOQ" o trovés del Deportomenlo Técnico-
Pedogógico, presentoró y entregoró o "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" el lemorio y melodologío ol que deberó
opegorse poro dor cumplimiento ol servicio controlodo de ocuerdo o los oclividodes estoblecidos en lo CLÁUSUtA
PRIMERA del presente insirumento, osimismo seró el Titulor del Deporlomenlo Técnico-Pedogógico quién
determinoró el hororio y el lugor en el que se ejecutorón dichos oclividodes.

Sexto.- "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" deberó dor cumplimiento o los siguientes:

l.- Reolizor y cumplir cobolmente con los octividodes esloblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA del presente
insirumento, con totol opego ol temorio y metodologío que se refieren en lo CLÁUSULA QUINTA.

2.- Presentor y entregor ol Deporfomento Técnico- Pedogógico ol finolizor los octividodes estoblecidqs en lo
CLAUSULA PRIMERA, lo listo de osislencio de los olumnos que ocudieron o codc close, de iguol formo deberó
reolizor y presentor los colificociones que poro lol coso determine "E[ IAOQ" de monero específico el
deportomento Técnico- Pedogógico.

3.- Abstenerse de dirigirse o los olumnos y ol personol que lobore en "E[ IAOQ" de monero despectivo, osí como
hocer señolomientos, troto discriminctorio o polobros obscenos.

4.- Abstenerse de reolizor o difundir cuolquier oclo o ccfividod con fines polílicos o electoroles.

5.- Sujelorse o los lineomienlos que delermine "EL IAOQ" poro prestodores de Servicios Profesionoles.

ó.- Sujelor lo presloción del servicio ol temorio e indicociones que poro lol coso determine el Tilulor de lo Jefcfurq
del Deportomenlo Técnico-Pedogógico.

7.- Asistir de monero puntuol ol lugor y horo que poro lol coso delermine "Et IAOQ" o trovés de lo Jefoturo del
Deportomento Técnico-Pedogógico, poro lo reolizoción de los oclivìdodes estoblecidos en lo CLÁUSULA PRIMERA.

8.- En coso de que seo requerido por los outoridodes competentes lo importición de closes virtuoles, "Et PRESTADOR
DEt SERVICIO", deberó osistir o lo copocitoción que "Et IAOQ" proporcionoró.

Séptimo.- "EL PRESIADOR DEt SERVICIO" deberó rendir un informe mensuol del ovonce del servicio conTrotodo y
uno finol ol lérmino de lo vigencio del presente controto, el cuol reolizaró de ocuerdo o los especificociones que
determine el Tilulor de lo Jefoluro del Deporlomento Técnico-Pedogógico, quién o su vez volidoró los informes.

Oclqvo.- Lo Jefoturq del Deporlomento Técnico-Pedogógico, o lrovés de su tilulor o de quien éste designe, vigiloró
el debido cumplimienlo de esle controto

Noveno.- "Et PRESIADOR DEt SERVICIO" se obligo o enlregor ol término de lo prestoción del servicio los documen

OS

lo
tonto, no podró proporcionor ninguno informoción o olros personos, solvo los oulorizodos por "E[ IAOQ" so peno
de pogor y responder legolmenle por los doños y perjuicios que su negligencio, omisión e incumplimienlo cousen.

lndependientemente de lo estoblecido en el pónofo onterior "tAS PARTES" reconocen que todo lo informoción
y/o documenToción que se revelen y/o conozcon enlre sí, relocionodo con el presente controto, en todo tiempo
y oÚn terminodo el mismo, seró de uso exclusivo poro "E[ IAOQ" ocordondo ombos portes limitor el occeso de
dicho informoción y/o documenlos, proporcionodos únicomente o oquellos empleodos o personos que requieron
lener conocimiento de ellos poro el cumplimiento del presenle controlo.

Décimo.- "Et PRESIADOR DE SERVICIO" se compromele o porticipor en evenlos instilucionoles orgonizodos por "EL
IAOQ" tonto dentro como fuero de los inslolociones, toles como jornodos de servicio, eventos especioles y
conmemorotivos. Lo convocolorio de dichos eventos seró reolizodo por el Jefe del Deportomenlo Técnico
Pedogógico con onticipoción mínimo de cinco díos hóbiles.

Décimq Primerq.- Con motivo de lo prestoción del servicio "Et IAOQ" focilitqró informoción o "E[ PRESTADOR DEt
SERVICIO", que lengo que ver con octividodes, occiones y funciones que reolice "EL |AOQ" y que seon necesqrios
poro lo prestoción del servicio, dichc informoción se consideroró como confidenciol, por lo que "Et PRESIADOR DE
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que "EI IAOQ" le proporcionó, siendo derecho de lo mismo utilizorlo poro los fines que juzgue conveni
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o otro lodo sin el consentimiento de "El IAOQ" y, guordoró el secreto, confidenciolidod y élico profesionol.
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sERVlClo,, se compromete o guordor el mÓs obsoluto secrelo de lo mismo, lo que implico que el mol uso de lo

inforr¡oción seró responsobilidãd de éste, obligóndose enfonces o cubrir los doños y perjuicios que su omisión o lq

presenle se genere, generondo lo terminqción onlicipodo ol presenle conlroto'

Décimq segundo.- ,,tAs PARTES" reconocen que lo reloCión confrocluol conlen¡do en el presenfe inslrumento es

de corócter civil, por lo tonto, poro todo lo no þrevisto en este instrumenfo se esiorÓ o lo dispuesto por lo legisloción

civil vigente en el Estodo.

Décimo Tercerq.- "Et pRESIADOR DE SERVlClo" recibe en resguordo y bojo su exclusivo responsobilidcd los bienes

propiedod del lnstituto, los cuoles serón ulilizodos poro lo prestoción del servicio. Lo enlrego y recepción de estos

bienes seró formol¡zodo o trovés de un oclo de entrego-recepción, lo cuol seró eloborodo y firmodo en los

siguientes momentos: oi¡ni.io de lo presloción del servició, ql inicio de codo semestre y ol finolizor codo semestre'

osí iombién como en cursos especioles.

Lo entrego+ecepción de los bienes seró reolizodo o lrovés del enlqce designodo por el Óreo odminislrotivo de "EL

lAOe", quien seró responsoble de coordinor y supervisor dicho proceso, osegurondo que se detolle lo descripción

y el estodo de los bienes en el ocTo correspondiente'

"Et PRESïADOR DE SERVlclo" se obligo o restiiuir los bìenes en el mismo estodo en que los recibió, solvo el deterioro

derivodo del uso odecuodo. En coso de doño, pérdìdo o uso indebido por negligencio.o dolo, deberÓ reporor,

reponer o cubrir el volor de los bienes conforme o lo voluoción reolizodo por "E[ lAoQ". Si el doño resulÌo de coso

fortuito o fuerzo moyor, deberó notificorse por escrito ol Jefe del Deportomenlo Adminislrotivo, con copio ol Jefe

Oet Oeportomenfo iécnico-Pedogógico, denlro de un plozo de 24 horos, onexondo pruebos documentoles'

El incumplimiento de esTo clóusulo podró dor lugor o lo rescisión del conlroto sin responsobilidod poro "EL IAOQ",

el cuol se reservo el derecho de reolizor oudiToños o inspecciones en cuolquier momento poro verificor el estodo

de los bienes bojo resguordo.

Décimq Cuqrlo.- Con lo firmo del presente conlroto, los closes serÓn importidos de monero presenciol' No

obstonte, en coso de que los ouloridodes competentes determinen lo implemenloción de medidos sonitorios o

åã cuolquier olro índoie que impidon o limiten lo enseñonzo presenciol, los closes podrÓn ser importidos en

modqlidod virtuol y/o híbrido, conforme o los protocolos estoblecidos y oprobodos por lo Secretorío de Educoción

del poder Ejecutivo del Estodo de Querétoro, denlro del 'Progromo Especiol poro el Regreso o closes'o cuolquier

ofro morco normotivo oplicoble vigenle.

El instructor deberó odoptorse o los combios en lo modolidod de enseñonzo que seon requeridos' En coso de que

no puedo o no desee importir closes en modqlidod virtuol y/o híbrido, el conlroto podrÓ ser rescindido sin

responsobilidod poro el institulo'

Décimq euinto.- El presente controto podró dorse por lerminodo de monero onticipodo sin necesidod de occión

judiciol ni responsobilidod olguno poro "El. lAoQ" en los siguienles supuestos:

2l De comÚn ocuerdo de lcs porles y por escrito;

3) Por el incumplimienlo de los oblÌgoc iones de olguno de los PorTes;

4l Porque o "Et IAOQ" yo no le seo necesqrio lo prestoción del servici o y/o cuondo no se lengo recurso poro

continuor cubriendo lo preslocìón de servicio;
los condiciones que delermine poro

s) Cuondo "Et PRESTADOR DEt SERVICIO" no dé cumplimiento ol temorio y

lopresloción del servicio lo Jefoluro del Deportomento Técnico- Pedogógico;

ó) Cuon do "EL PRESTADOR DEt SERVICIO" no cumplo con los condiciones estoblecidos en el Presente c

omito ocudìr o citociones sin couso juslificqdo que reolice lo Jefoturo del DeportomentoTéc

7l cuondo "Et PRESIADOR DEI SERVlclo" se dirijo de monero despectivo, grosero inodecuodo o los olumnos,

trqto discriminotorio o o cuolquier persono que lobore en "Et lAoQ";
8) cuondo ,,Et PRESIADOR DEt SERVlclo" no cumplo con los requisilos, documentos, informes, lislo de osistencìo

de olumnos y colificociones o que esló obligodo o ProPorcionor en los condiciones y iiempos que poro lol

coso determine lo Jefoluro del Deportomenlo Técnico-Pedogógico;
9) Porque "El. PRESIADOR DE SERVICIO" se encuenire por olguno rozon físico o jurídico impedido poro prestor el
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$servlclo;
l0) cuondo "Et PRESIADOR DE SERVlclo" se niegue o resorcir el doño o pérdido de lo moquinorio, herromienlo o

enseres menores que le seon proporcionodo-s por "EI lAoQ" poro lo reolizoción de los servicios controtodos;

1 I ) Cuondo "Et pRESTADOR DEt SERVICIO" no entregue su Comprobonte Fiscol Digilol por lnlernet (CFDI);

121 porcuolquier requerimiento que el Servicio de Aðminìsfroción Tributorio (SAT) le reolice o "Et IAOQ", con motivo

del incumplimienlo de los obiigociones fiscoles de "El- PRESIADOR DE SERVICIO".

En el coso de que ,,Et lAoe" debo dor por terminodo el controlo por olguno de los supuestos esioblecidos en lo

presente clóusulo, le notìficoró o "E[ pRESIADOR DEt SERVICIO", poro que éste en el improrrogoble plozo de 3 díos

noturoles, mqnifieste lo que o su derecho correspondo, poro que "E[ IAOQ" volore y determine lo conducenle;

serón excepciones o lo onlerior lo estoblecido en el inciso 3) de lo presente clÓusulo, por lo que en eslos cosos no

iã requer¡rO noiificoción olguno y se doró por terminodo el conlrqlo de monero inmediolq'



Déclmo Sexlq.- Todo Io no previsto en el presente controto, osi como cuolquier término o condición odicionol,

podrón de común ocuerdo resolverlo "tAS PARTES", hociéndolo conslor por escrito y previomente firmodo, y que

formoró porle inlegronle de este instrumento.

Décimo séptÍmo.- ,,tAs PARTES" convienen que poro lo terminoción onticipcdo del presente conlrofo (no couso

ãe rescisión¡, se deberó notificor por escrito los cqusos que lo motivon con lO (diez) díos hóbiles de onteloción'

Décimo Oclovo.- ,,tAS pARIES" ocuerdon que lo vigencio del presente confroto seró o portir del 28 DE ENERO DEL

2025 AL31 DE ENERO 2025.

Décimq Novenq.- poro cuolquier controversio sobre lo inlerpretoción, oplicoción, ejecución y cumplimiento de lo
poclodo en el presente conlroto y poro todo oquello que no eslé expresomente eslipulodo en el mismo, "[AS

Þlnr¡s" convienen expresomente en somelerse q lo jurisdicción de los leyes, tribunoles y ouloridodes competentes

de lo ciudod de eueréToro, euerétoro, por lo que "E[ PRESIADOR DEt SERVICIO" renuncio desde ohoro ol fuero

que le pudiero corresponder por rozón de su domicilio presente o fuluro o por cuolquier olro circunsloncio'

Enlerodos "LAS pARTES" del contenido, efectos y olconce legol del presente controlo, lo firmon de conformidod ol

morgen y ol colce por duplicodo en lo ciudod de Sontiogo de Querétoro, Querétoro, el dío 28 DE ENERo DEt 2025.

POR "ET INSTITUTO DE ARTES Y OTICIOS DE POR "EI. PRESTADOR DEt SERVICIO''

OUERÉTARO"

C. FER o R MENDOZA SÁNCHEZ C SAMUEI. DEZ IARA

GENERAT rNsrRucroR.
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ANEXO

SAMUEL CALEB MÉNDEZ LARA

3LlOil2O2s t6 159.8300 .28 409.1s 2,966.43 2,966.43


